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REPUBUCA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. DE 1.9 

( Nn O Ó 4 6 .6 13 DI C 2001 

"Por la cual se adjudica la ruta MEDELLIN - MAR!NILLA 
(Antioquia) y viceversa, y se concede Permiso para Operarla 
a la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTE_S MARINI 
DE MARINILLA, COOTRAMARINI" . 

LA DIRECCION TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE EN ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales y en especial de las confeHdas 
en los Decretos Nos. 1927 de 1.991, 2171 de 1.992, Leyes 105 

de 1.993 y 336 de 1.996, y Resolución 540 de 2.000, · 
emanadas del Ministerio de Transporte, y, · 

· CONSIDERANDO 

Que mediante soficitud radicado bajo el Nro. 02960 de marzo 19 
de 1.997, la set'\ora LUCIA LOPERA ARANGO, identificada con 

' cédula 39.432.718, actuando en Representación l~gal de la 
COOPERATNA DE TRANSPORTES MARINI DE MAR!NILLA, 
COOTRAMARINI, solicitó Licencia de Funcionamiento · para 
operar como empresa de transporte público terrestre automotor 
de pasajeros por carretera, para prestar los servicios de 
transporte público :en la ruta MEDELUN - MARIN!LLA Y 
VICEVERSA, Vfa Autopist~, con las siguientes caracter!sticas: 

. ' .. 
RUTA: MEDELLIN .: MARINlLLAYVSA.,'VIAAUTOPISTA 

HORARIOS SALIENDO DE MEDELUN: 
08:05 - 09: 10- 12:10 - 14:10 -- 17: 10 

HORARIOS SALIENDO DE M,-\RINILLA: 
08:05-09:10-12:10-14:10-17:10 
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. No O O 4 6 6 
hl.3 D l C 2001 

RESOLUCION No.----DE 1.9----HDclA No.---

"Por la cual se adjudica la ruta MEDELLIN - MARINILLA (Antioquia) y 
viceversa, y se concede . Pem1iso para Operarla a la empresa 
COOPERATNA DE TRANSPORTES MARINI DE MARINILLA, 
COOTRAMARINI". 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 

CLASE DE VEHICULO 
FRECUENCIA 
NIVEL DE SERVICIO 

MICROBUS 
DIARIA 
CORRIENTE 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA 

CLASE 
VEHICULO 

MICROBUS 

CAPACIDAD 
MINIMA 

06 

CAPACIDAD 
MAXIMA 

07 

Que la Asesorfa Regional Antioquia y Chocó del Ministerio de 
Transporte, en atención al Estudio Técnico Nro. 059 de agosto o·¡ 
de 1.997, · revisó el Heno de los requisitos, profiriendo la 
Resolución No. 00543 de septiembre 2 de 1.9$7, ordenando la 
publicación de dicha solicitud, en cumplimiento de lo preceptuado 
en el Decreto 1927 de 1.991 y que la mencionada publicación se 
realizó en los periódicos EL COLOMBIANO Y EL MUNDO, el dfa 
9 de septiembre de l9em af\o. ' 

Que mediante radicados Nros. 09452 y 09529 de noviembre 7 y 
10 del ano 1.997, las empresas SOCIEDAD TRANSPORTADO8.A 
DE MARINILLA SA Y TRANSPORTES ORIENTE ANTIOQUENO 
S.A., en tiempo oportuno," presentaron Oposiciones Tecnicas y/o 
jurídicas a la solicitud de la COOPERATNA DE TRANSPORTES 
MARINI DE MARINiLLA, COOTRAMARINI, en los términos del 

\ 

Articulo 8 y subsiguientes del Decreto 1927 de 1.991. 
. . 

Que mediante Estudio de fecha diciembre 19 de 1997, realizado 
por la Asesoría Regional Antioquia y Chocó del Ministerio de 
Transporte, se resolVierori las oposiciones jurídicas a la solicitud 
de Licencia de Funcionamiento de la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES MARINI DE MARINILLA, COOTRAMARINI, el 
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L13 DIC 2001 
No00466 

RESDLUCION ~IP,---~·c...OE 1.9-----HDJA l~o.---

·Por la cual sé adjudica la ruta MEDELUN - MARINILLA (Antioquia) y 
viceversa, y se concede Permiso para Operarla a la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTES MARINI DE MARINILLA, 
COOTRAMARINI". 

cual concluye... "como consecuencia de que los argumentos de 
orden jurfdico presentado por las empresas opositoras 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE MARINILLA S.A. Y 
TRANSPORTES ORIENTE ANTIOQUEÑO S.A., no prosperaron, 
debe solicitarse a la Dirección General de Transporte y Tránsito 

· Terrestre Automotor .del Ministerio de Transporte, el presupuesto 
necesario para la verificación del Estudio acreditado por la citada 
Cooperativa, verificación que demostrará si existe· o no la 
disponibilidad en la ruta: MEDELLIN - MARINILLA y 
VICEVERSA, VIA AUTOf>_ISTA, que a su vez sirvan de base para 
resolver las oposiciones de orden técnico. · 

Que mediante el Decreto 1566 de agosto 4 de 1.998, fue 
modificada la estructura del Ministerio de Transporte, en el s~ntido 
de crear las Direcciones Territoriales al interior de esta Institución, 
teniéndose además, que · para el caso del Departamento de 
Antioquia se hizo el nombramiento como Director,,i3.I Dr. Bemabé 
Morato Moya, el cual, luego de su posesión realizó inventario de 
las solicitudes pendientes por resolver en lo conéemiente a 
empresas nuevas y ya constituidas, información que fue enviada a 
ta Oficina Central a fin de qué se asignaran los recursos 
necesarios para resolver: tal situación. En respuesta a · dicha 
solicitud la Oficina Central mediante Memorando TPT 1705 -
0035442 de diciembre 4 de 1.998, da instrucciones precisas de 
hacer devolución de las solicitudes radicadas en vigencia· de la 
Resolución 718 de febrero 13 de 1.995, en acatamiento a dicha 
orden, esta Dirección Territorial procedió mediante· Oficio No. 
01479 de diciembre 15 ·cte 1.998, a hacer devolución de la 
solicitud presentada :;por la COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
MARINI DE MARINllLA, COOTRAMARINI, y mediante oficio del 
10 de febrero de 1.999, envíado por correo certificado, el 
representante legal de la· Cooperativa en comento, reingresa la 
solicitud inicial, a lo cual la Dirección Regional del Ministerio de 
Transporte, reitera su posición de hacer devolución de la misma, 
en acatamiento a fa orden impartida de la Oficina Central, 
actuación que se hace mediante el oficio MTAN - O - Nro. 02144 
del 30 de abril de 1.999, téniéndose que el representante legal de 
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.·No O O 4 6 6 13 D t C 2001 
RESDLUCIDN No.--------'--DE 1.9-----HDJA No.---

"Por la cual se adjudica la ruta MEDELLIN - MARIN!LLA (Antioquia) y 
viceversa, y se concede Permiso para Operarla a la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTES MARINI DE MARINILLA, 
COOTRAMARINI". 

la Cooperativa, mediante ,radicado número 6354 de junio 3 de 
1.999, solicita que se estudie nuevamente la solicitud realizada 
con el radicado 02960 de marzo 19 de 1.997, teniendo presente 
que el 4 de febrero de 1.998, fue adicionado el Decreto 388 al 
Decreto 091 de enero de 1.998, donde su artículo primero 
autoriza: que las solicitudes de Licencia de Funciona.miento con 
anterioridad al Decreto 091 de 1.998, podría obtenerfa previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos en las disposiciones 
vigentes en el momento de la presentación de ta solicitud; 
situación que fue cumplida por la Cooperativa de acuerdo al 
Decreto 1927 de 1.991. 

Que en et lapso de tiempo transcurrido entre la' fecha de 
radicación de la solicitud y la decisión de la misma, el sector 
transporte ha sufrido una serie de modificaciones normativas que 
van desde los Decretos 091, 1557 de 1998 y 171 de 2001, 
cambios estos que dan la oportunidad a los áq_ininistrados de 
realizar peticiones , ante1 . este Ministerio de Transporte en 
desarrollo del Derect¡o C6nstitucíonal fundamental de·petición, el 
cual es ejercido por el representante legal de la COOPERATIVA 
DE TRANSPORTES MARINI DE MARINILLA "COOTRAMARINI" 
mediante el Radicado Nro. (125Er1 de octUQte~ef:'999 y~ 
complementado con radicado 1177 d~Lfebrero 3 de 2.000,¡donde 
la senora LUCIA LOPERA 'ARANGO, actuando. en calidad de 
Representante Legal, alle'gó la documentación requerida por los 
Artículos 9, 10, 11 y• 12, del Decreto 1557 de 1998, pára obtener 
Habilitación como ·empresa de transporte público terrestre 
automotor. 

Que la Dirección J_errltorial Antioquia, del Ministerio de 
Transporte, medían!e~Estudí_~ _T§_§)No. 012 de febrero 8 de 
2.000, evaluó la documentación presentada, encontrando que 
reúñe los requisitos éxígídos en el Decreto No. 1557 de 1.998 y 
demás normas concordarites y por !o tanto encontró procedente 
acceder a lo solicitado, teniendo presente lo dispuesto en el 
ESTATUTO NACIONAL DE TRANSPORTE, Ley 33p de 

o 
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13 DI C 2001 
'No00466 

RESDLUCION r~o .. - ----DE 1.9-----HDJA ~fo.---

"Por la cual se adjudlca la ruta MEDELLIN - MARINILLA (Antioquia) y 
viceversa, y se concede Permiso para Operarla a !a empresa 
COOPERATNA DE TRANSPORTES MARINI DE MARINILLA, 
COOTRAMARINI". 

Diciembre 20 de 1996, el cual en su artículo 16 expresa: "De 
conformidad con lo establecido por el artículo 3_. numeral 7, de fa 
Ley 105 de 1993, . sin perjuicio de fo previsto en Tratados, 
Acuerdos o Convenios de car{wter internacional, fa prestación del 
servicio público de transporte estará suieta a la habilitación y a la 
expedición de un permiso o a /a celebración de un contrato de 

. concesión u operación. Según que se trate de rutas . . hora/·ios o 
frecuencias. de despacho. o áreas de operación. servicios 
especiales de transporte, tales como: escolar, de asalariados, de 
turismo y ocasional". Por su parte el articulo 17, de la norma en 
cita expresa: "El permiso para la prestación del servicio en áreas 

< 
de operación, rutas y horários o frecuencias de despacho, estará 
sometido a /as condiciones de regulación o de libertad que para 
su prestación se establezcan en los reglamentos 
correspondientes. En el transporte de pasajeros será la autoridad 
competente fa que determine la demanda existente o potencial, 
según el caso para adoptar las medidas conducentes a satisfacer 
las necesidades de movilización". Por su parte et-inciso segundo 
del articulo 19, es ciaro al establecer que: "Cuañao el servicio a 
prestar no esté sujeto á rutas o horarios predeterminados el 
permiso se podrá otorga{ directamente iunto con la habifitación 
para operar como empresa de transporte." Ya que lb solicitado 
por la Cooperativa· en .comento no era otra cosa que, la 
habilitación como empresa de transporte púbficó terrestre 
automotor de pasaJei-ds, quedando pendiente la autorización para 
prestar el servicio público ele transporte, ya que de la normatividad 
descrita se desprende que cuando un servicio público de 
transporte de pasajeros_' esté sometido a rutas, horarios o 
frecuencias de despqcho, 'la empresa debe obtener la ·habifitación 
y además el permiso. de operación de esas rulas, horarios, 
frecuencias de despacho; máxime en el caso que nos ocupa 
donde la Cooperatíva en comento estaba pendiente de ser 
resuelta su solicitud:en r~lacíón a la Ruta comprendida entre el 
Municipio de Medelllh y el ,Municipio de Marinilla. 

Que medlante Resolución Nro. 00022 de febrero 10 de 2.000, la 
Dirección Territorial · en Anfioquia del Ministerio de Transporte, 
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No O O 4 6 6 13DIC2001 
RESOLUCION r-lo.----DE 1.9----HOJA r-lto.---

"Por la cual se adjudica la ruta MEDELUN - MAR!NILLA (Antioquia) y 
viceversa, y se concede Penniso para Operaria a la empresa 
COOPERATNA DE TRANSPORTES MARINI DE MARINILLA, 
COOTRAMARIN I". 

luego de observar el cabal cumplimiento de los requisitos o 
condiciones en materia de Organización, Técnicas, Financieras y 
de Seguridad, es decir, artlculos 9,10,11,12, del Decreto 1557 de 
agosto 4 de 1.998, procedió a otorgar Habilitación a la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTES MARINI DE 
MARINILLA, COOTRAMARINI", dejando claro en su parte 
resolutiva Artlculo Segundo del citado acto administrativo. 
que: "La empresa tiene supeditado su permiso de 
operación en este nivel de servicio, hasta tanto le sea 
otorgada por licitación pública o por cualquier otro 
procedimiento que establezca el Estado · para la 
consecución de rutas, horarios, y clases de vehículos 
que se estipulen para tales efectos por este Ministerio de 
Transporte." Para el despacho es claro que la empresa en 
mención no se le habla resuelto en su totalidad su petición 
inicial bajo el radicado ·.No 02960 de Marzo 19 de 1997, ya 
que estaba pendiente lo relacionado con la a:ytorlzación para 
operar la ruta Medellln ~ Marinílla y Viceversa, sitúación que 
requerla de la autorización de asignación de presupuesto por 
parte de la oficina central, y que sería el procedimiento que 
establecíó el Estado en el Decreto 1927 de 1.991, para la 
consecución de rutas, horarios y clase de vehículos; 
Expectativa que este · Ministerio de Transporte despejó 
cuando mediante Memorando 711 O - 1 No 021125 de Agosto 
30 de 2001, el Doctor CARLOS FRANCISCO TORRES 
GARAVITO, en su calídad de Director General de Transporte 
y Tránsito Automotor determina en e! incíso último de la 
comunicación referida, 19 siguiente: "A la fecha, los Alcaldes 
de Marínílla y Guatape, han manifestado su interés en prestar 
esta colaboración., por t~nto, le solicito coordinar con dichas 
autoridades /as tomas de información, que involucren rutas 
cuyo origen, destino o 'tránsito se puedan acopiar en sitios 
ubicados en jurisdicción de estos municipios.,, En desarrollo 
de la instruccíón • ímpartída por la Ofícína Central,· esta 
Direccíon Territorial, mediante Oficio MT- 0305 No 02818 de 
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No00466 13 DI C 2001 
RESOLUCION No .. -----'-DE 1.9-----HDJA No.---

'Por la cual se adjudica !a ruta MEDELLIN - MARIN!LlA (Antioquia) y 
viceversa. y se concede Permiso para Operarla a la empresa 
COOPERATIVA DE. TRANSPORTES MARINI DE MARINILLA. 
COOTRAMARINI''. 

Septiembre 03 de 2001, dirigido al Sel'lor JUAN MANUEL OCHOA 
GIRALDO en su condición de Alcalde del Municipio de Marinilla, 
donde se le expresa lo ·dispuesto por la oficina central en el 
sentido que la toma de lnformación requiere 12 personas a ·.cargo 
de la municipalidad, ente éste que designó dicho número de 
personas a través del cuerpo de policías auxiliares bachilleres, 
correspondiéndole a esta Dirección Territorial el capacitar al 
mencionado personal y la supervisión de la toma de información, 
trabajo de campo que se realizó durante los dlas 12, 13 y 14 de 
septiembre de 2.001. · 

Que luego de recibircla documentación que soportaba-la toma de 
información es decir/formatos de encuesta y aforos dilígenciados, 
se procedió a tabular y resolver las oposiciones técnicas, 
mediante Éstudio Técnico Nro. 153 de diciembre 11 de 2.001: 
acatando lo dispuesto en el Instructivo dado por !a Dirección 
General de Transp<;>rte y tránsito automotor, para decidir las 
solicitudes presentadas en vigencia del Decreto t927 de 1 _99·1, 
encontrándose los si~uientes resultados: 

Que la única empresa autorizada en la ruta Mede!lln ~ Marinilla y 
viceversa, en origen·.· y destino, es la SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DE MARINILLA S.A., SOTRAMAR y que 
mediante Resolución número 04125 de octubre 7 dé 1.992, la 
Dirección General d~I Instituto Nacional de Transporte;y Tránsito, 
le autorizó prestar e( servicio en la mencionada ruta la clase de 
vehículo Bus y/o Buseta, con un promedio diario de, 1.960 sillas 

' ' 

ofertadas. · : 

PROMEDIO DE SILLAS OFERTADAS= 1,960 
, 

a). MOVILIZAC!ON PROMEDIO DIARIA ( M. P. O.) 

RUTA: MEDELÚN .; MARINILLA Y VICEVERSA 
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13DiC200J 

RESOLUCIDN No.----DE 1.9----HOclA No.---

"Por la cual se adjudica la rúta MEDELLIN - MARINILLA (Antioquia) y 
viceversa, y se concede Permiso para Operarta a la empresa 
COOPERATNA DE TRANSPORTES MARINI DE MARINILLA. 
COOTRAMARINI". . 

MOVILIZACION PROMEDIO EN EL SENTIDO MEDELLIN -
MARINILLA: 961 PASAJEROS 

MOVILIZACION PROMEDIO EN EL SENTIDO MARfNILLA -
MEDELLIN: 2.458 PASAJEROS 

CLASE DE 
VEHÍCULO 

MICROBUS 
BUSETA 
BUS 
AUTOMOVll 

TOTALES 

M. p. D. ·• 2.458 PASAJEROS 

PREFERENCIA 
VEHICULAR 

4.536 Usuarios 
627 Usuarios . 
1_24 Usuarios 
35 Usuarios 

5.322 

PORCENTAJE DE 
PREFERENCIA 

85,23 '% 
11,78 % 
2,33 °A, 
0,66 "lo 

8). DEMANDA TOTAL POR CLASE DE VEHÍCULO: 
( D. T. C. V.) 

CLASE 
VEHICULO 

MICROBUS 
BUSETA 

BUS 
AUTOMOVIL 

M. P. D. % 

2,458 ' 
2;458 
2'458 ·. . . 

2.458 

PREFERENCIA 
VEHICULAR 

85.23 % 
11.78 % 
2.33%, 
0.66 "/4 

O. T. C. V. 

2.095 pasajeros 
290 pasajeros 
57 pasajeros 
16 pasajeros 

C). DEMANDA INSATISFECHA POR CLASE DE VEHICULO: 
{ D. l. c. v. ) 
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RESOLUCION No.----DE 1.9----HDJ1

1tPJ e 2001 cA 

"Por la cual se adjudica la ruta MEDELUN - MARINILLA {A11tioquia) y 
viceversa, y se concede Permiso para Operaria a la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTES MARINI DE MARINILLA, 
COOTRAMARINI". . 

ANALISIS DE SILLAS OFRECIDAS : 

PROMEDIO DE SILLAS OFERTADAS= 1.960 
; 

CLASE D. T. C. V. SILLAS D. l. C. V. 
VEHICULO OFRECIDAS 

MICROBUS 2.095 pasajeros 1.960 135 pasaj. 
BUSETA 290 pasajeros 1.960 -1.670 p'asaj. 

BUS 57 pasájeros 1.960 - 1.903 pasaj. 
AUTOMOVIL 1 ~ pasajeros 1.960 - 1. 944 pasaj. 

O). DISPONIBILIDAD.DE HORARIOS POR CLASE DE VEHICULO 
( D. H. C. V.) 

CLASE 
VEHICULO 

MICROBUS 
BUSETA 
BUS 
AUTOMOVIL 

'· .. 
D. l. C.

1 
V. 

135 pasaj. 
- 1.670 pasaj. 
• 1 ;903 pasaj. 
-1,944 ~saj . . 

Á 

c.v. o.~.c.v. 

15 X 0.70 
15 X 0.70 
15 X 0.70 
15 X 0.70 

'i • 
6,3 = 6 
00.00: 
00.00: 
00.00 

Luego del desglose (de la información referida, se encontró por 
parte dé la Dirección Territorial Antioquia a lravés del Estudio 

.. Técnico Nro. 153 ; de ,fecha diciembre 11 de 2.001, una 
disponibilidad de SEIS (6) horarios por sentido en la ruta 
MEDELLIN -MARINlLLA Y VICEVERSA. 

Es claro para esta Dirección Territorial, -que luego de 'encontrada 
. una disponibilidad de . seis (6) horarios por sentido, en la ruta 
Medellln - Marinilla, ~n la clase de vet1lcu!o Microbús y reanzada 
la confrontación de lo solicitado en el radicado 02960 de marzo 19 
de 1.997, por parte:de la COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
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Jo O o 4 6 6 , 1 3 o I e 2 o o 1 
RESDLUCIDN No. · DE J.9-----HD.JA No. J.0 

"Por la cual se adjudica la ruta MEDELLIN - MARINILLA (Antioquia) y 
viceversa, Y se concede Pem1iso para Opera.ria a la empresa 
COOPERATNA DE TRANSPORTES MARINI DE MARINILLA, 
COOTRAMAR.IN I". 

MARINI DE MARINILL.O., es cierta la demanda insatisfecha dada a 
conocer a este Ministerio de Transporte en la radicación en cita y 

· que la mlsma no difiere en más de un 50% de lo peticionado, tal 
como lo dispone el Articulo 10, del Inciso 2"., del Decreto 1927 de 
1.991, razón por la cual este despacho encuentra proc~dao.te..,_.eL 
acceder a Otorgar Permiso de Operación a la COOPERATIVA 
DE TRANSPORTES'. MARINI DE MARINILLA, 
COOTRAMARINI", 'para, prestar los ser.ficios de transporte 
público de pasajeros por carretera en la ruta MEDELLIN -
MARINILLA Y viceversa, vfa Autopista, No obstante lo anterior 
se hace claridad, que una vez tabulada la información obtenida 
los días 12, 13, 14 de septiembre del ar'\o en curso,:arrojo una 
disponibílidád horaria de seis (6) horarios por sentido, teniendo 
que lo solicitado por la empresa en comento son cinco (5) horarios 
po'r sentido, con lo cual,el horario restante por sentido· debe 
dársele'el trámite contemplado en el Decreto 1927 de 1991, para 
proceder a su otorgamiento. 

., 

Cabe anotar que en los horarios solicltados, se presenta una 
duplicidad en el horario solicitado por COOTRAMARINI, a las 
17:10, saliendo de Marini!la, con la empresa SOTRAMAR, en la 
citada ruta, se desplaza el mismo a las i7:12, toda :vez que al 
momento de ser tomada la preferencia horaria dada en la 
tabulación, se encuentra disponibifidad en el rango horario de las 
17:00 a las 17:59, donde el desplazamiento del horario.referido no 
configura una situación ·antitécnica teniend~ presente que la 
citada ruta es de alta. frecuencia y fue declarada fa.rea de 
Influencia del Muni'cipio '.de Mede!lfn mediante Resolución No. 
00491 de 28 de julio de 1997, proferida por la entonces Asesoría 
Regional Antioquia de este Ministerio de Transporte, ~da la 
influencia directa con la ciudad de Meclellln en las ~ctr':'idades 
sociales, económicas, culturales, recreativas, educativas e 

industriales. 

Que no obstante. ser un tr"árnite iniciado en vigencia del Decreto 
1927 de 1991 y era el .mismo competencia de las A~esor~as 
Regionales, según la Resolución 0717 de 1995, es una situación 
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1~0 o o 4 6 6 í301c2001 
RESDLUCIDN No.----DE 1.9----HDJA No.---

"Por ia ~ual se adjudica /a ruta MEDELL!N - MARINILlA (Antioquia} y 
viceV8rsa, y se concede Permiso para Operarla a la empresa 
COOPERATNA DE. TRANSPORTES MARINI DE MARINILLA. 
COOTRMlfAHINI". 

iieredada por la hoy· Dirección Territorial Antioqula creada por el 
Decreto 1566 del 98, y la cual debe entrar a resolver con base en 
las funciones delegadas en el Decreto 540 del 2.000 . 

Que por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: • Otorgar Permiso de Operación a la 
COOPERATIVA DE' TRANSPORTES MARINI DE MARINILLA, 
COOTRAMARlNI", :para prestar los servicios· de, transporte 
público de pasajeros por carretera en la ruta MEDELLIN -
MARlNlLLA Y viceversa, vfa Autopista, con !as siguientes 
caracterfs!ícas: 

RUTA: 

MEOELLIN - MARINILLA y VICEVERSA, VIA AUTOP!ST A 

HORARIOS SALIENDO OE MEDELLIN: 
. 08:05- 09:10- 12:10- 14:10 -17:10 

HORARJOS SALIENDO DE MARINlLLA: 
08:05--09:10- 12:10-14:10--17:12 

CARACTERlSTICAS DEL SERVICIO ~--- . 

CLASE DE VEHICULO 
.FRECUENCIA 
NIVEL DE SERVICIO 

' . 
, MICROBUS 
s· DIAí~IA .. 
; CORRIENTE 

CAPAC.IOAD TRANSPORTADORA 

CLASE 
VEHICULO 

MICROBUS 

CAPACIDAD 
. MINIMA 

06 

CAPACIDAD 
MAXlMA 

'07 



-
' \ . 

: { :. ;. ~. 
o • 

• ,_ ~" t 

' . 

• 
• , . 

• 

' ' 



-.. 

• 
' 

1 
1 

No Ó 04 6 6 13 DIC 2001 
\ 

RESDLUCION No.----DE 1.9----HO.JA No.--- .L¿ 

"Por la cual se acijudlca la ruta MEDELUN -·· fillAHINIUA (Antioquia) y 
vicev~rsa, y se concede Permiso para Operarla a la empresa 
COOPERATNA DE. TRANSPORTE~ MAHINI DE MA•UNILLA1 

COOTRAMARINr'. 

------------···--

ARTICULO SEGUNDO: La empresa está obHgada a prestar el 
servicio de . transporte, única y exclusivamente en la ruta 
legalmente autorizada por el Ministerio de Trar~sporte . 

ARTICULO TERCERO: Las Autoridades de Tránsíto y 
Transporte, serán las encargadas de velar por eJ cumplimiento d~ 
lo dispuesto en ta presente Resofuclón. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Providencia, proceden 
por fa vla Gubernativa íos recursos de reposición ante este 
Despacho y el de .· ape!ación1 ante. la Dirección General de 
Transporte y Tránsito Automotor en fa ciudad de Bogotá D.C. 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de nofificaoión. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:: . . 

Dada en Medellf n, a tos 
•• , . ,, •1 -~ .-.º'-'1 

.. 1 :~ .: -~ t. .-./ ~j ~~~ 

I.A.P .A , L.F .o.e. 

/) 
¡'.~ - / 

,·· _____ _,_,. 

:;? - ~-. - /--,-, -. -.. -

. ·(,i;Jy>.) , 
BER~~lf,16JA~O MOYA 

Director Territorial Antioquia 
• Ministerio de Transporte 
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